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A virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio en 1.° del 
actual este Gobierno de provincia ha se
ñalado el día doce del próximo mes de 
Agosto y hora de las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales necesarios 
para la conservación de las Carreteras de 
1.“, 2.’ y 5.er orden que á continuación 
se expresan, durante el año económico de 
1870 á 1871.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 
1852 y l.° de Diciembre de 1858, y 
las modificaciones de la de 15 de Julio de 
1859 en este Gobierno, bajo mi presi
dencia ó de la persona que al efecto de
legare, y con asistencia del Ingeniero 
Jefe de obras públicas y del Jefe de la 
Sección de Fomento, en cuya oficina se 
hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse eslas 
contratas, las carreteras ’á que corres
ponden y los presupuestos de los acopios 
de contrata son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado, 

y por el orden con que se expresan en 
la nota de que se ha hecho mérito.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y se arreglarán exacta
mente al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para lomar 
parle en la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto una se
gunda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja, por lo menos, 

. en ciento veinticinco pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los Imitadores, 
con tal que no bajen de veinticinco 
pesetas.

Burgos 19 de Julio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha.... de.... 
de 1870, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la parte 
de carretera de á com
prendida en la misma y en su trozo nú
mero  que empieza en...:, y 
concluye en  se compromete á lo
mar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estríela suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga ad

   

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad

 escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo renunciado Don Lorenzo 
Sampert el cargo de Visitador de papel 
sellado que ejercía en esta provincia, la 
Dirección general de Rentas en su orden 
de 9 del actual se ha servido nombrar 
en su reemplazo á D. Francisco de la 
Tapia, de cuyo destino se ha posesionado 
en esta fecha.

Lo que he dispuesto hacer saber á los 
Ayuntamientos de la misma y demás 
funcionarios con quien deba entenderse, 
para que á su presentación sea recono
cido como tal y se le presten los auxilios 
necesarios al mejor desempeño de su 
cometido, debiendo salir á verificar la 
visita á los partidos de Caslrogeriz, Villa
diego y Villarcayo el dia 22 dé este mes.

Burgos 15 de Julio de 1870.= 
Crispulo Collanles.

JUNTA PROVINCIAL DE 1.' ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Aprobada por S. A. el Regente del 
' Reino la separación de todos los Maes

tros y Maestras de primera enseñanza 
que se han negado á prestar el juramento 
á la Constitución del Estado, en cuyo 
caso se encuentra el maestro de Caslro
geriz, esta Junta, en cumplimiento de lo 
prevenido en la disposición 7.“ de la or
den de 25 de Marzo último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 65, correspondiente 
al dia 26 de Abril siguiente, ha dispuesto 
anunciar por oposición extraordinaria la 
escuela de niños de dicha villa, dotada 
con 825 pesetas, casa-habitacion para 
el Maestro y las retribuciones de los 
niños pudientes.

En su consecuencia, los que deseen 
mostrarse aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en forma en la Secretaría de esta Cor
poración durante el plazo de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, advirtiendo 
que los ejercicios darán principio en 
cualquiera de los cinco dias siguientes 
á la terminación del plazo designado.

Burgos 18 de Julio de 1870.=EI 
Presidente, Manuel Izquierdo Gallo. = 
P. A. D. L. J., el Vocal Secretario, 
Próspero Gallardo.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y su partido,
Hago saber: que en el día treinta de 

Agosto próximo á las doce de la mañana 
se venderán simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Baltanás las fincas 
que á continuación se expresan:

Eindfi.

Una tierra al Soto, de dos obradas, 
tasada en.......... .... 150

Otra en el cauce, de siete cuartas, en 250
Otra á caminos de Serranos, de siete 

cuartas, en...........................150
Otra á San Pedro, de obrada y me

dia, en................................. 240
Otra á la Venta del Moral, de tres 

y media, en............... 400
Y treinta cántaras de vino á cuatrocientas

setenta y cinco milésimas.
Las cuales pertenecen á D. Sisebulo 

Perez, que se venden para las resultas 
de una ejecución promovida contra él por 
D. Ramón Castalio.

Dado en Burgos á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos setenla.=Juan 
Goraez.=Por su mandado, Plácido López 
de Iturralde.

)on Juan Gómez Alvarez, Juez de pri
mera instancia dé ésta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Por el presente, primer edicto, cito 
lamo y emplazo á Gumersindo Gutiérrez, 

para que comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él 
mismo resultan en la causa que instruyo 
sobre hurto de una hacha, tres sacos 
pequeños de cáñamo, una servilleta, tres 
ibras de arroz y una hogaza de pan, de 

unas carretas que se hallaban á las in
mediaciones de Sarracip; apercibido que 
no verificándolo en el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial, se sustanciará el proceso 
en rebeldía y le parará el perjuicio que 
laya lugar.

Dado en Burgos á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos setenta. ==Juan Go- 
moz.==P. M. de S. Sria., Fidel déla 
Serna.

Don Juan Gómez Alvarez, Juez de pri
móla instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido, etc.
Por el presente, exhorto á todas las 

Autoridades, así civiles como mililares.á 
fin de que se sirvan acordar que por 
medio de sus respectivos dependientes y 
subordinados se proceda á la captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser 
habido, de Gumersindo Gutiérrez, cuyas 
señas se expresan á continuación, contra 
el cual y otro instruyo causa criminal 
sobre hurto de una hacha, tres sac'os 
pequeños de cáñamo, una servilleta, tres 
libras de arroz y una hogaza de pan, de 
tres carretas que descargadas marchaban 
en dirección á los Pinares por cerca de 
Sarracín el día once del corriente.

Dado en Burgos á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos setenta. —Juan 
Gómez. =P. M. de S. Sria., Fidel de 
ía Serna.

Señas.
Gumersindo Gutiérrez, de once a doce 

años, bajo, en carnes regulares, color 
moreno; viste blusa, pantalón de verano, 
alpargatas y sombrero blanco redondo 
bastante deteriorado.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defécttlósds que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres de los INSCRIPCIONES.Extracto Naturaleza

de las fincas. Pueblos. Cabida. interesados en la inscripción.Linderos.Pago ó término. Objeto. Año.Núm.

Rosa Monzon Hijuela 1852GIIIoHiélo de Abajo ...

Manuel Monzon ))))»

))

»

»

Valentín Maeso »

))

» ))

»

5

»

»

»

)>

»

»

Gilloruelo de Abajo..

»

»

» Solo dos..
Gregorio Caro 

))»))
)) »

))

))
))

))

))

(Se continuará.)

4
5
7
6
4
5

no los tiene
Solo dos..

id.
id.
id.
id.

eminas
celemines...

Francisca Cavafles 
Isabel Abajo

))

»

))

»

)>

Huerto 
Tierra.

))

»

))

))

))

))

))

»

Huerto.... 
Tierra....

Trojes ..
Tierra..

)) 

))

Tierra 
»

Trdje's.
Tierra.

El Prado ....
La Puentecilla 
Vadecadillos .
Vallepasa....
Valenoso ....
Prado..
Charco

Solo dos..
»
))

Filomena Monzon 

))
Margarita Monzon 

No la tiene....
5 celemines....
6 id.
4 celms. y 1/2.
6 celemines... 
No la tiene.... 

celemines...
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.

1/2 celemín...
5
10
4 
6 
1/2 celemín...
4 "*

19675
19676
19677
19678
19679
19680
19681
19682
19685
19684
19685
19686
19687
19688
19689
19690
19691
19692
19695
19694
19695
19696
19697
19698
19699
19700
16701
19702
19705
19704
19705
19706
19707
19708
19709
19710
19711
19712
19715
19714
19715
19716
19717
19718
19719
19720
19721
19722
19725
19724
19725
19726
19727
19728
19729
19750
19751
19752
19755
19754
19755
19756
19757
19758
19759
19740
19741
19742
19745
19744 Casa ..
19745
19746
19747
19748
19749
19750
19751
19752
19755
19154

Garre Lerma  
Aguajidas...  
Vallepasa  
Vallejo de Miguel Benito 
Valderuz..

 

id.
Valdeseñales  
Covalilla...................
Molino de Medio  

id.
Valdecadillos  
Rincón.  
La Era  
Aguajidas

 
Calera
Vallepasa................
Estacas  
Pon ton.......................
Atalaya
Ricapósada
Valdevelaza  
Estacas.....................
Valdelornos."..............
Valdecadillos  
Puesta de San Juan... 
Valdevelaza  
Calera #...... 
Canto la Collarena.... 
Valderiil uelo  
Puestas de San Juan... 
Valdevelaza  
San Criz .......... 
Enebro del Pobre
Canto la Collarena.... 
Valdegayuva.............
La Plaza '. 
Valdevelaza .... 
Las Esta’cas  
Valdélorno  
Calera  
Barrio de Cantarranas. 
Prado de Sadornil....

id.
Corralón  

id.
Salce Periquillo  
Silos  
Molino de Medio  
Covatjlla  
Sáuce Bartolo  
Valderuz

Casa..
Tierra 

»

¡d.
y » Vallejo de Miguel Benito 9 id. ))

» )) Ermita de San Miguel. 6 id. *
)) » Camino de Lerma .... id. no los tiene

Huerto........... y El Prado................... 1/2 celemín... Solo dos..
Tierra............ y El Charco........ . 4 celms. y 1/2. *

» )) Valdecadillos.............. 10 celemines.. y

y y Pelagoso................... 3 id. »
» » Valenoso................... 6 id. no los tiene

Huerto........... y El Prado................... 1/2 celemín .. y

Tierra ............ y El Gano..................... 5 id. Solo dos..
y y Chorno ó Muñecas. ... 1 fanega........ ))
y y A los Arroyos............ 6 celemines... no los tiene
y » Valenoso................... id. y

Huerto........... y Herrenes................... 1 id. >

Tierra........... » • )) Vallejíj5del Crudo........ 6 id. Solo dos..
y » Carrelaguna............... id. ))
y y Vaderuz..................... 4 id. y

y y id. 5 id. *
* y Vallobar..................... 4 id. y

)) Molino de Medio......... 9 id. »

X) y Salce Bartolo............. 6 id. y

» » Talaya... ............... Fanega y 1/2.. y

))

id. w y )) y

id. y y y 1)
6 id. y Francisco Maeso........... y »
4 id. y y » y

6 id. * y y y

4 id. » )) y y

5 id. » y )) ))
id. y )) y y

6 id. y y y y

5 id. )) y )) y
. id. y y y y

id. » )) y y

id. y y y y

id. y y y

2 id. y y

5 id. y y y y

Fanega y 1/2.. y y y ! N

No la tiene.. . y Gregoria de Abajo........ y »
5 celemines... y Gregoria Caro............. »

6 id. y » y »

4 celms. y 1/2. y » » y

6 celemines... )) » y ))
No la tiene.... )) » » y

5 celemines... Solo dos.. Isabel Caro........ Himpla....... 1855
id. )) »

4 celms. y 1/2. * y » ■
6 celemines... y y y y

No la tiene.... » y y »

5 celemines... * María Caro................. n ■
5 eminas........ )) )) y »
5 celemines... y y ))

4 id. y y y s

6 id. No los tiene.. y y »

1



Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública.=Megociado 1.’

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias Sección de físicas, una catego
ria de ascenso la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma Facultad y Sección 
que reunan las ciunslancias prescritas por 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conduelo de 
los Redores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 15 de Julio de 1870. —El 
Director general, Manuel Merelo.=Es 
copia. =P. I. del Secretario general. 
=EI oficial 1/, Luis S. Román.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias Sección de exactas, una catego
ría de término la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad y Sección 
que reunan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 15 de Julio de 1871.= El 
Director general, Manuel Merelo.=Es 
copia.=P. I. del Secretario general.= 
El oficial l.°, Luis S. Román.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo ofrecido resultado, por 
falla de liciladores, las diferentes subastas 
■verificadas en la Administración Subal
terna de Estancadas de Salas de los 
Infantes, la venta de 140 cajones de pino 
que, procedentes de envase de tabacos 
existen vacíos en sus almacenes, he acor
dado en virtud de orden superior se 
proceda á nuevo remate cuyo acto deberá 
tener lugar en dicha dependencia el dia 
28 del actual, adviniéndose que la can
tidad menor admisible para cada cajón lo 
es el de 19 céntimos de peseta y bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran adquirirlos.

Burgos 18 de Julio de 1870.= 
Crispulo Collanles.

Anuncios particulares.

PROCURADURÍA Y AGENCIA
DE DON ANGEL TUDANCA, 

Fernan-Gonzalez, núm. 25.—Burgos.

Prorogado en esta Diócesis hasta el 51 
de Diciembre próximo el término para la 
redención de Memorias, Aniversarios y 
demás cargas espirituales, esta Procura
duría y Agencia se encarga de la ins
trucción de los expedientes necesarios a! 
efecto por la módica cantidad de 50 rea
les vellón en cada uno, esperando que 
todas las personas que posean bienes 
gravados con dichas cargas, y que quie
ran honrarla con su confianza, no des
perdiciarán la ocasión favorable que la 
ley les concede, y se apresurarán á so
licitar la redención de aquellas dentro 
del breve término que les resta, teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que les 
reporta, atendida la baja del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 rs. la redime hoy con 24, el que 
pague 6 con 48, el que 9 con 72 y asi 
sucesivamente. Para ello solo necesitan 
remitir los interesados la oportuna certi
ficación expedida por los párrocos, con
forme á los modelos de que ya tienen 
conocimiento, sin deslindar las fincas, 
puesto que no es de absoluta necesidad.

15-20

PROCURACION Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
á cargo de

FRANCISCO APARICIO MENDOZA,
Calle de la Moneda, 52, 2."=fíiirgos.

Esta Casa-agencia y Procuración se 
está ocupando actualmente de la forma
ción de los expedientes que han de in
coar los arrendatarios de las fincas pro
cedentes del Monasterio de las Huelgas 
y Hospital del Rey en esta Ciudad, para 
que se les declare el dominio útil de las 
fincas y puedan redimir el directo, siem
pre que justifiquen cuanto á este objeto 
abrazan las leyes de desamortización. 
En su consecuencia, lodos cuantos se ha
llen en este caso y les merezca confianza 
esta Casa-agencia, pueden dirigirse á 
ella, y se les enterará del derecho que 
les asiste, coste que tenga la redención 
y documentos que sean precisos para su 
justificación.

También se encarga de la redención 
de cargas eclesiásticas de censos y pagos 
de fincas del Estado, proporcionando los 
titulos del 5 por 100 consolidado y Bonos 
del Tesoro á precios corrientes con un 
pequeño aumento de agencia y corretaje. 
=Francisco Aparicio Mendoza. 8—12 

AGENCIA DE NEGOCIOS.

PRÓSPERO GALLARDO.

Lain-Calvo, 65, 5.”—Burgos.
Esta antigua y acreditada Agencia, 

que viene dedicándose con preferente 
interés al servicio de los Ayuntamientos 
de la provincia, anuncia á los mismos

que se encarga, como siempre, de la 
confección de repartimientos de la con
tribución territorial y matrículas del sub
sidio, cuyos trabajos ejecuta con el 
acierto y economía que tiene justificados.

También se encarga de la formación 
de presupuestos y cuentas municipales y 
de pósitos, y en general de cuanto ocurra 
á los Municipios.

Otro de los ramos á que se dedica 
esta Agencia es el de desamortización; 
por lo tanto se encarga por una módica 
retribución de hacer pagos de Bienes Na
cionales, proporcionándo á los comprado
res los Bonos del Tesoro á un precio 
arreglado, de la redención de censos y 
cargas espirituales y de tramitar toda 
clase de expedientes, tanto en esta Ca
pital como en Madrid, donde cuenta con 
corresponsales activos. 4—6

ESCUELA DE DERECHO Y NOTARIADO, 
establecida en la calle de Fernan- 

Gonzalez .
Los favorables resultados obtenidos 

por los alumnos de esta Escuela en el 
curso académico de 1869 á 1870, y las 
indicaciones de muchos padres de fami
lia, han obligado á sus profesores á abrir 
un repaso general de todas las asigna
turas que comprende la facultad de De
recho y la sección del Notariado, cuyo 
repaso empezará el l.° de Julio y ter
minará el 50 de Setiembre. Los que 
deseen matricularse se entenderán con 
el Secretario de la Escuela, (vive Lain- 
Calvo núm. 65), quien les enterará del 
precio de la matrícula y de las condicio
nes de la enseñanza.

Burgos 15 de Junio de 187O.=EI 
Secretario, Lie.Estanislao Sevilla Villar.

4—8

TRATADO COMPLETO
DE

PATOLOGÍA INTERNA Y TERAPÉUTICA
POR F. DE NIEMEYER.

Catedrático de Patología y Clínica médica 
en la Universidad de Tubinga,

Traducción hecha bajo la dirección del 
autor y conforme á la sétima y última 
edición alemana, considerablemente mo
dificada y aumentada de unas 500 pági
nas, con muchas notas lomadas de la tra
ducción francesa.
POR A. SANCHEZ DE BUSTAMANTE Y 

FRANCISCO GARCÍA DE LA RIVA.
Esta obra constará de cuatro lomos de 

unas 500 páginas de impresión, y su im
porte total será el de 80 rs. en Madrid y 
96 en provincias. Se dará por medios lo
mos, que aparecerán precisamente con 
veinte dias de inlérvalo, repartiéndose 
el primero el dia 20 de Julio próximo.

El precio de cada medio lomo será el 
de 10 rs. en Madrid y 12 en provincias; 
pero á los señores suscrilor.es que adelan
ten el total importe de la obra hasta el 
51 de Julio solo satisfarán 70 rs. los de 
Madrid, y 86 los de provincias.

Se suscribe en Burgos en la librería 
de Santiago Rodríguez Alonso, Pasaje 
de Flora. 2

GRAN ZAPATERÍA DE LA PALMA.
Plaza Mayor núm. 14.

Es tanta la aceptación de mi nueva 
Zapatería, que he tenido que aumentar 
considerablemente el número de mis 
operarios. En obsequio de esta deferen
cia que con migo ha tenido el público, 
quiero demostrarles mi gratitud haciendo 
una gran rebaja en los precios del calzado.

Para que el público se cerciore de esla 
verdad, puede pasar á dicho estableci
miento y encontrará:

Para Caballeros. Reales.

Bolinas de piel de vaca dos 
suelas á..................... <.......... ... ■ 48

Id. de id. una suela á......... 42
Id. de Sagren con puniera y 

lisas á.......................... . ......... 58
Id. de Salen chanclo de charol 44
Id. de becerro francés.......... 40
Id. de mate.......................... 40

Para Señoras.
Bolinas de Sagren con puniera 

de charol de moda............... '.. 24
Id. de Salen rodadas de charol 

de id.......... ................... ......... 50
Id. de Salen rebatidas con 

puniera.................................. 24
Además hay varios gustos en géneros 

de curtidos para que el comprador pueda 
elegir para hacerse el calzado. Se loman 
medidas sin alterar los precios y se 
hacen al gusto que la moda exige.

5-8

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y 
heramienlas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de París, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó coloños y 
cuantos objetos comprende el artículo de 
ferretería.—Camas de hierro, acero y 
latón. — Balería de cocina estañada 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheux» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. -13-

Venta de hagas.
Se venden 500 hayas en el monte 

titulado Cuesta y Malilla, distrito muni
cipal de Rábanos, partido de Belorado.

El que desee interesarse en la adqui
sición de dichas hayas puede acudirá 
tratar con su dueño, que habita en esta 
Ciudad, Fábrica del Morco, para poder 
enterarse de las condiciones y estado en 
que aquellas se hallan. 6-6

El dia 19 del mes actual se le perdió 
á un pobre labrador, desde las Calzadas 
hasta Huerto del Rey, un costal con 
varias monedas en calderilla y plata. La 
persona que lo hubiese hallado se servirá 
presentarlo en la calle del Cid núm. 27, 
principal, antigua Llana de Afuera,donde 
se darán sus señas y una gratificación.
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